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ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS MARINOS Y COSTEROS DE LA REGION DE 

AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

- Lagunas Costeras

- Estuarios

- Pastos Marinos 

- Litorales rocosos

- Ciénagas 

- Pelágicos 

- Playas 



ÁMBITO REGIONAL  

ECOSISTEMAS MARINO – COSTEROS 

Distribución de los arrecifes de coral en el mundo 



ÁMBITO REGIONAL  

MANGLARES

Distribución de los manglares en el mundo 



ÁMBITO REGIONAL  

PASTOS MARINOS 

Regiones biogeográficas según la distribución de especies de pastos marinos 

1. Atlántico norte, 2. Atlántico tropical 3. Mediterraneo,  4. Pacífico norte, 5. Indo-Pacifico, 

6. Océanos australes



Las costas y los ecosistemas marinos e insulares enfrentan 

hoy grandes problemáticas hoy



PROBLEMÁTICA    

MANGLARES

Los manglares constituyen un ecosistema irremplazable y único, que 

alberga a una increíble biodiversidad por lo que se los considera como 

una de las cinco unidades ecológicas más productivas del mundo, con 

niveles de productividad primaria que superan la de muchos sistemas 

agrícolas 

Un 80% de las especies marinas dependen del ecosistema de manglar 

para subsistir, por lo que la destrucción del mismo incide en la 

disminución de la pesca

PÉRDIDA DE ECOSISTEMAS

Ciénaga Grande de Santa Marta, durante el período comprendido entre 

1975 y 1990, se murieron 26.000 hectáreas de manglares

Decreto 3570 de 2011. Art. 17. Crea la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y recursos Acuáticos 



PROBLEMÁTICA 

ARRECIFES CORALINOS 

Comunidades con amplia distribución y altamente resilientes que han sobrevivido cuatro eventos de 

extinción masiva que han ocurrido a lo largo de la historia evolutiva de la tierra

Se estima que el 25% de los arrecifes del mundo han desaparecido y 15% puede desaparecer en la 

próxima década (En Colombia del 20 al 30%).  

AMENAZAS: Deforestación, sobrepesca selectiva, aguas negras, derrames de hidrocarburos, 

incremento en CO2, cambio climático, mortandades masivas debido a enfermedades, entre otros. 

  



SERVICIOS ECOSISTEMICOS

CORALES 

•APROVISIONAMIENTO DE RECURSOS 

PESQUEROS 

•INDUSTRIA FARMACEUTICAS 

•INDUSTRIA COSMETICA 

•JOYERIA, SOUVENIR 

•MERCADO PARA ACUARIOS 

•PROTECCIÓN LINEA DE COSTA 

•PLAYAS DE ARENA BLANCA

•GUARDERIA DE RECURSOS HIDROBIOLOGICOS 

•FIJACIÓN DE NITROGENO

•SERVICIOS DE TURISMO  

MANGLARES 

•RECURSO PARA COMUNIDADES 

•PROTECCIÓN COSTERA 

•HABITAT DE RECURSOS 

PESQUEROS 

•TURISMO 

•PURIFICAN AGUA QUE LLEGA AL 

MAR

•PREVIENE INUNDACIONES 

•DEPURA EL AIRE DE LA 

SALINIDAD 

•ESLABON ENTRE LA VIDA 

MARINA Y TERRESTRE 

•EXPORTACIÓN DE MATERIA 

ORGÁNICA – RETENCIÓN 

CONTAMINANTES



Es el área marina costera con mayor 

productividad en recursos pesqueros e 

hidrobiológicos, aproximadamente 30 

mil familias se benefician directamente 

de la pesca artesanal en sus 4 nodos 

de pesca

SERVICIOS ECOSISTEMICOS



QUE HACER



Metas AICHI 5- 6- 10- 11- 14-15



Avances a Nivel nacional



AVANCES

ESTRATEGIA DE MANGLAR EN COLOMBIA – 2002 

50% DE LA COBERTURA APROXIMADAMENTE 

DE MANGLARES EN ÁREAS PROTEGIDAS 

9 PASOS DE LA RESTAURACIÓN

DE ECOSISTEMAS DE MANGLAR 



AVANCES
Pilotos de restauración concertados con comunidades étnicas

Comunidades indígenas: Cauca – Eperara Siapidara

La Guajira – Wayuu

Comunidades negras: Apoyo en el PM Manglares Consejo Bazan

Bocana en el Valle del Cauca.

Tarrajiru (mangle rojo)

Op’oo te (mangle iguanero)

Tarrajiru chi t’oro (mangle blanco)

Conocimiento tradicional: Manglares desde la cosmogonía del pueblo SIA. 

Significado cultural: Mangle en lengua SIA significa los pies que nos 

protegen 

Medicina tradicional 



AVANCES

CORALES EN COLOMBIA 

Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 

2010-2014”

“Artículo 207. Conservación de ecosistemas de arrecifes de coral. Se dará 

protección a los ecosistemas de arrecifes de coral, manglares y praderas de 

pastos marinos de todas las zonas marinas de jurisdicción nacional definidos 

por el “Atlas de Áreas Coralinas de Colombia” y el “Atlas Las Praderas de 

Pastos Marinos en Colombia: estructura y distribución de un ecosistema 

estratégico”, elaborados por el Instituto de Investigaciones Marinas y 

Costeras “José Benito Vives de Andreis”.

Parágrafo 1. En arrecifes de coral y manglares se prohíbe el desarrollo de 

actividades mineras, exploración, explotación de hidrocarburos, acuicultura, 

pesca industrial de arrastre y la extracción de componentes de corales para la 

elaboración de artesanías.

  



AVANCES

PASOS PROPUESTOS PARA UNA ESTRATEGIA DE RESTAURACIÓN 

ECOLÓGICA ACTIVA / PASIVA DE ECOSISTEMAS DE CORALES 

Tomado de Ospina & Vanegas, 2010.  



RETOS

•Adopción de guía de monitoreo y restauración de ecosistemas marinos y costeros

•Actualización normativa tendiente a la ordenación, zonificación – entendiendo los 
procesos de restauración en procesos amplios de ordenamiento de territorio

•Restauración no solo para conservación sino para uso sostenible de la biodiversidad

•Promover estrategias para la restauración a nivel sectorial y comunitario. –
incorporación del conocimiento tradicional a estos procesos

•Articulación con estrategias de conservación y de compensación por perdida de 
biodiversidad.
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